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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3662 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980 de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictado por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Leonor Martín Villate.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 
de junio de 1980, por Ib Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.040, promo
vido por doña Leonor Martin Villate en impugnación del De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, en cuanto dispone en su 
artículo 2.° que las Mutualidades no podrán modificar la cuan
tía de las prestaciones vigentes en 31 de diciembre de 1978, 
las cuales tendrán el carácter de provisionales, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Declarando la inadmisibilidad del recurso de doña 
Leonor Martín Villate contra Real Decreto tres mil sesenta y 
cincc/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciem
bre- sin imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE. ~
Dios guarde a VV. EE,
Madrid. 17 de noviembre de 1980.—El Subsecretario, Eduar- 

de Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

3663 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña María Teresa Zancajo Pedrero.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
' se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 

propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
18 de junio de 1980, por la Sala Quinta del tribuna! Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.761, pro
movido por doña María Teresa Zancajo Pedrero, sobre revoca
ción del Real. Decreto 3005, 1978, de 29 de diciembre, relativo 
a integración en la Mutualidad General «Muface», cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María Teresa Zancajo Pedrero, contra el Real 
Decreto número tres mil sesenta y cinco/mil novecientos se
tenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar en con
secuencia, en el fondo del asunto; ni hacer expresa imposición 
de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 17 de noviembre de 1980.—El Subsecretario, Eduar

do Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

3664 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de lo 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Urbano Navarro Martínez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada ein fecha 7 de 
julio de 1980 poT la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.690, promovido 
por don Urbano Navarro Martínez, sobre revocación del Real 
Deereto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que  leclaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Urbano Navarro

Martínez contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco de mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre; sin 
entrar, en consecuencia, a decid:t .=! jnc.o dei asunto, ni hacer 
imposición de las costas causadas en este proceso a ninguno 
do los litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 17 de noviembre de 1980.—El Subsecretario, Eduar

do Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

3665 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia atetada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña María Luz Morales Sánchez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 10 de 
julio de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509 675, promovido 
por doña María Luz Morales Sánchez, sobre revocación del 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmlsl- 
bilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por doña María Luz Mo
rales Sánchez, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco, 
de mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, 
y la desestimación presunta del recurso de reposición, a que 
estas actuaciones se contraen; sin entrar en consecuencia, en el 
examen del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento 
en cuanto a las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 17 de noviembre de 1980.—El Subsecretario, Eduar

do Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

3666 RESOLUCION d¡ 17 de noviembre de 1980, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso administrati
vo interpuesto por doña Rosalía Llamas Nistal.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 7 de 
julio de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo m el 
recurso contencioso-administrativo número 509 430, promovido 
por doña Rosalía Llamas Nistal, sobre revocación del Rgal De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
de' siguiente tenor:

«Fallamos: Declarando la inadmisibilidad del recurso de doña 
Rosalía Llamas Nistal, contra el Real Decreto tres mil se
senta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de 
diciembre; sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid. 17 de noviembre de 1980.—El Subsecretario, Eduar-' 

do Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

3667 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1980, de lo 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por doña María Carmen Sagardia Valcarce.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
Be publica para general conocimiento y cumplimiento en sus


